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REPUBLICA DEL ECUADOR ? . - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Ñ 27403 
, RESOLUCION No. 94-2-1-1- uy. y 

o e MANUEL MOLINA JALIL “41 
SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPARIAS DE GUAYAQUIL. 

-, CONSIDERANDO: 

QUE el Yo ge junio de 1994, se ha otorgado ante el Notario Yigésimo Frimero 

- del Cantón-GBuayagitil, da escritura” pública de aumento de capital y reforma del 

estatuto de. de Sqapafid" CÁNPUNPEL CIA. LTDA. CAMARONES PUNTA PELADA; 

- QUE el señor Kléber Quiroz Vanoni, en su calidad de Gerente General de la 

compañia, con el patrocinio del Ab. Áántonio Flores Soriano, ha presentado coplas 

de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos de Ley; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
qe? 

Compañías mediante Resoluciones Nos. ÁDM-92-48? de 18 de noviembre de 1992; y 

ADM-92-$08 de diciembre 11 de 1992; - , > 

. RESUELVE: . 

ARTICULO FRIMERD,-  AFRDEAR: . aj el aumento de capital de la Compañia 

CÁMPÚNPEL CIA. LTDA. CAMARONES PUNTA PELADA, por CUATRO MILLONES TRESCIENTOS MIL 
GUCRES. dividido en CUATRO MIL TRESCIENTAS participaciones de UN MIL, SULRES cada 

una; y» b) la reforma del estatuto, de conformidad con los términos constantes 

en la referida escritura. l , . : 
+. ua 

ARTÍCULO: ; SEGUNDO. mn DISPONER que un extracto de la indicada escritura se 
publique, por una vez, en uno dél 1ós periódicos de mayor circulación en el 
domicilio “pricipal de la compañia. Un ejemplar de la publicación deberá 

entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Notario Vigésimo Primero del cantón 
Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se 
aprueba, del contenido de la presente Resolución y- siente razón de esta 
anotación. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Guayaguila aj inscriba la referida escritura pública, dunto con la presente 
Resolución, archive tuna copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la 
razón de la inscripción que se ordenaz y, b) cumpla las demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro y el Artículo 33 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO. —DISPONER que el Notario Vigésimo Frimero del cantón 
Guayaquil, anote al margen de la matriz de la escritura pública del 17? de junio 
de 198%, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido 
á aumentar su capital y reformar su estatuto, mediante la escritura pública que 
se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelya el expediente. 

COMUNTQUESE.— — DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, en 
Guayaquil, a Ñ A 

Ab. Up O 
SUYENTENDENTE JURID 

(sere 

TNTENDENCIA DE COMPARIAS DE GUAYAQUIL 

Exp-N2 26647-85 

   

      
    

   

   
    

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Queda ína



WE do. , 
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crite la presente Resolución a foja 21.827, número 3.122 del Registro. 

y VercantiloLibro de Industrisles y enotada bajo el número 19.341 del - 

Repsrtorio.- Guayaquil, Veinte y seís de Mayo de mí2 novecientos no e 

venta y cinco .»- El Registrador Mercantil.     

    

AB. OSMGUAIA 
Registrador Mercant    

CERTIFICO: Que con fecha de hey, Se tonmá note de lo ordenado en esta 

Resolución a fojas 17,489 del Registro Mercantil ,Lábro de Industria 

les de 1.985; 17.506 del mismo Registro de 1.985; y 21.351 del Refeo 

rido. Registro de 1.997, al margen de las inscripciones respsctivaS.o ] 

Guayaquil, Veinte y seis de Mayo de mil novediéntos noventa y cinco,e 

El Registrador nr
 

AS, HECTOR MIGUEL 

Nogisirador Mercantil del Camión Guayaquil 
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